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Expte. N° 4216/19

VISTO:

La solicitud de licencia por maternidad, interpuesta por la Esp. Gabriela Cecilia
Barrios, Doeentc de esta Unidad Académica, a partir del 15 de marzo de 2019; y

CONSIDERANDO:

Ql I I - ] la Dirección de Salud Universitaria emitió el Parte médico correspondiente.

QlJh corresponde conceder dicha licencia por cuanto se encuentra contemplada en
el Convenio Colectivo para los Docentes de la Instituciones Universitarias Nacionales, aprobado
por Decreto 1246/15.

QUI-] mediante Res. II. 0307/19, se otorgó licencia pre-parto, habiéndose
consignado erróneamente la dedicación del cargo de la F,sp. Gabriela Cecilia Barrios.

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES

K E S U E L V E:
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ARTICULO 1".- CONCEDER l icencia por maternidad, período posparto, a la Esp. Gabriela
Cecilia Barrios, Legajo N° 5756. en el cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto,
dedicación scmiexclusiva. de la F.scuela de Ciencias de la Educación, por el término de sesenta (60)
días a partir del 14 de abril y hasta el 12 de junio de 2019, de acuerdo al parte medico expedido por
la Dirección de Salud Universitaria.

ARTICULO 2".- Encuadrar dicha licencia en el Artículo 48° del Decreto N° 1246/15.

ARTICULO JT.-DE.IAR DEBIDAMENTE ACLARADO que el cargo de Profesor Adjunto de la
l-]sp. Gabriela Cecilia Barrios, al que hace referencia la Res. H. 0507/19 es de dedicación

TICULO 4".-NOTlI-'ÍQUFSl-] a la interesada, comuniqúese con copia a la Dirección General de
^sonal, Escuela de Ciencias de la Hducación. Departamento de Personal de la Facultad, OSUNSa

iblíquesu en el Bole t ín Oficial . Cumpl ido resérvese.
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